
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de julio de 2021.  

 

La Secretaria,  

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  

 

Auto de sustanciación No. 176 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintinueve (29) de julio de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO A. V. VILLAS     

Demandado: NATHALY OCAMPO MARIACA      

Radicación: 760014003008202100119 00 

 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado   

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Se le RECONOCE personería a la doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, abogada 

en ejercicio, portadora de la T. P. No. 342.847 del C. S. de la Judicatura, para que actúe en 

el presente proceso en la forma y términos del memorial de sustitución coadyuvado por el 

doctor José Danilo Monsalve Angarita, en su condición de apoderado judicial de la parte 

demandante.  
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